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Cali, 22 febrero de 2024 
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
   
               TRÁMITE: ACCIÓN DE TUTELA - IMPUGNACIÓN  

ACCIONANTE: GREGORIO VIDAL CUERO 
ACCIONADO: JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
RADICACIÓN: 76001-31-03-003-2024-00017-01-4516 
 
Ponente: HOMERO MORA INSUASTY 
 

 
 

 La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR al señor GREGORIO VIDAL 
CUERO, accionante en la acción de tutela en referencia., se publica el siguiente 

 
AVISO 

 
 
 Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha diecinueve (19) de febrero 2024 dentro del proceso constitucional de la 

referencia que a la letra dice: “DECLARAR LA NULIDAD de la sentencia 
proferida el 05 de febrero de 2024, a fin de que el juez de primera 
instancia vincule y notifique la admisión del presente trámite 
constitucional al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, previamente a proferir su decisión. Remítase el 

expediente al despacho de origen.”. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE Magistrado 

HOMERO MORA INSUASTY. 
 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


